
  

Portoviejo, 6 de Junio del 2005 

Señor 
Ing. Carlos Arturo Vera Burgos 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de la empresa, Colegio 
Particular Latinoamericano S.A. COPARLATIN, en la reunión celebrada en esta 

Ciudad el día Lunes 6 de Junio del presente año, resolvió por unanimidad designarlo a 

usted PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 5 años contado a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Portoviejo. 
Sus funciones y facultades están determinadas en la escritura de constitución 
especialmente en su Art. Trigésimo Primero. 

La compañía Colegio Particular Latinoamericano COPARLATIN S.A., se constituyo 
mediante escritura publica otorgada ante la notaria Séptima del Cantón Portoviejo, ante 
su titular Abg. Luis Dueñas Falconi el día 15 de Enero del 2002 y debidamente inscripta 
en el Registro Mercantil de este Cantón el 29 de mayo del 2002 particular que lo 
comunico para lo fines consiguientes . 

Al dar cumplimiento de este requisito legal, asumg las responsabilidades, facultades y 
obligaciones que determina la ley de la materia    
Atentamente.- 

ING. ARMANDO TERAN LUQUE 
GERENTE GENERAL 

En virtud del nombramiento que antecede acepto la ratificación al cargo de Presidente 

de la compañía Colegio Particular Latinoamericano S.A. COPARLATIN S.A. y ofrezco 

desempeñarlo de conformidad con la ley de la materia y estatuto de la empresa. 
Para constancia firmo al pie de la presente. 

  

CI. 4 130319100-9 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Dirección Domiciliaria: Calle 5 de Junio, Urbanización El Prado casa N* 1
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